
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

MESULNCIÓN Mo. Pónb=tter 7 

Ca
: 

mo
 

QUE |se han presentado a este Despacho tres testimonios 
de la escritera pública de reforas de estatuto de CIMIONES 
BAMANESOS CABANA S.A., otorgada ante el Notario Segundo 
del cantón Machala el 16 ds mayo de 1996 Juntemente con 
la solicitud para su aprobación: 

QUE se ha emitido infor favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de lan atribuciones Jelegades por el señor 
Superintendente de Compañían mesiante Nesoluciones Ros.- 
ADM-92033 de 18 de noviembre Je 1992, ADM-93213 de 1 de 
3icienbre de 19933 y, A-93006 de 11 de enera de 199357 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR La reform del estatuto de la 
ocmpañía CEMIONES BANANEROS CABANA S.A. en los términos 
constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO... DISPONER que el Registrador Mercantil 
del centón Mchala: inscriba la escritura y esta Meslución: 
tone nota de tal inscripción al urgen de la constitución, 
y siente en las copias las rasones del cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo. 

ABTICILO CUANRTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por wik vez, en mo de los periódicos 
de aeyor circulación en echale. 

COMUNIQUESE..- DADA y firmada en tiachala. ZO pos ls, 

   



  

FICO: Que la presente Resolución queda inscrita en el Registro 

Mercantil con el N2 314 y anotada en el Repertorio bajo el 

N2 62d. ANA A AAA AAN A TO 

Machala a 30 de Mayo de 1.99% 

       “CARLOS MIGUEL 6% 

y REGISTRADOR MERCANTIL. 

l DEL CANTON MACHALA '* 

   


